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Por lo cu,,1se autor;L,lel ho"ri" de at~nci,jn,1 rúbl¡", en l. ~ot,.ia única del Circulo de Galapa •Albntico.

LA DIRECTORA DE GESTIÓN NOTARIAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE
NOT AIUADO y REGISTRO

En o:ercicio J" 1" i"C1.'¡t,l<b I<'t"lo, otorg"da, por el m,m,',.l S' d,,1 ",;,.,,1<, 27 del DecrOIO2163 del 17 de junio de 2011,
en ",,,,~'¡all", ddoS"d", mod:ante R"",lucii", N"4U24Hi, del 3 de ago>to de 2M. y

CONSIDERANDO QUE:

Mcdianl~ escrito r~cibido en est;;¡SuperintendenciJ con radicado SNR2012ER0212!l5,la
doctora LIZEIT MARÍA ROJAS ROVIRA, como Notaria Únic,l del Círculo de G,l1np<l,
Atlántico, solicita ¡¡ e~tJSuperintendencia s" expida dacio ••dministralivo de autori7aciún
de! horario de alención al público para prestar e! servio notarial, sumando un totill de 44
horas semanales el ct,..] rigc actualmente aSI:

Lunes a Vlcrnes de f\cOO a,m. ,1 12:00m. y de 2:00p.m. a 6:00p,m.
Sábados de 8:00a.m. a 12:00p.m.

Informa la doclora ROJAS ROVIRA, que en los archivos de la notarí¡¡ no se encuentra
resolución de aprobación dd horario de atención al público,

De l¡¡verificación ,1los archivos que reposan en la Dirección de Gestión Notarial, referidos
a la hoja de vida y los actos administrativos de la Notaria Única de Galapa, se evidencié>
que no existe providencia de esta Superintendencia que ilulorice el horario de prl'stadán
del servicio para el citado despacho notarial.

De conformidad con lo establecido por d artículo 158 del Decreto Ley 960 de 1970, los
Notarios tendrán las horas de despacho público que seiln necesilriilspilra el buen servicio y
que señale lilvigilancia notarial.

Según lo contemplado en la lnstmcción Administrativa 12 de 2001 de esta
Superint<cndencia,se fijan las H horas sem••nales de ¡"bar, siguiendo los lineamientos de
funcionamiento y atención al público previstos para los establecimientos públicos del
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Por 1"clL,,1,e "utoru" el ho,,,,,o de "tencion 01públiru en 1.1Not"ia único del Circulo Je G,l,p' - Atl.íntico.

La autorización paril el cambio de howrio ~e har¡Í mediante resolución proferid;) por la
Dirección de Gestión l\otarial de conformidad con las facultildcs dc1egildas por la
Resolución 4024Bis del 3 de agosto de 200.1,emitida por el Superintendente de Notariado
y Registro, siempre que se den lils condiciones pilra ello.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PlUMERO: Autori7ar, el horario de atención al público en la Notaría Única
del Círculo de Galapa - Atlántico, por las razones l'xpue$tas en la parte motiva de esta
resolución, el cual rige así:

Lunes a vlernes de 8:00a.m. a 12:00m. y de 2:00p.m. a 6:ll0p.m.
Sábados de 8:00a.m. a 12:00m,

ARTíCULO SEGUKDO: Envim copia de esta Resolución a la doctora LIZETI MARÍA
ROJAS ROVIRA, Notaria Única del Círculo de Galapa. Atlántico.

ARTÍCULO TERCERO: la presente resolución se fijarú en lugar visible al público del
de~p,lChonotarial pari! que sea conocida por los usuarios y la ciudadanía en gen..,r••l de
esa ciudad y se publicará en la página Web imótituciona1.

ARTÍCUlO CUARTO: Esta resolución rige a partir de la fecha de su expedición y dcrog¡l
las demiÍs disposiciones que te se,l!lcontrari"s.

D••daen Bogotá D. c., a los

PUBUQUESE, COI\IONÍQUESE y CÚMPLASE

Directora de Gesti<'ml'\otnrial
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